
INFORME AUXILIAR JUDICIAL: Bogotá, D.C., once (11) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023). Radicado: 110013107010-2023-00129. Al 
despacho de la señora juez las presentes diligencias, informando que, 
vía correo electrónico, se recibió por reparto acción de tutela instaurada 
por el señor OMAR FRANCISCO HERNADEZ, identificado con la 
cedula de ciudadanía 80.538.014 expedida en Bogotá, en contra de 
BANCO DE BOGOTA .S.A. solicitando el amparo del derecho 
fundamental de petición. El accionante solicita la vinculación de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Sírvase proveer.  

 
MARIELA SIERRA LOZANO 

Auxiliar Judicial II 

 
JUZGADO DÉCIMO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

BOGOTA. 
 

Bogotá, D.C, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
De acuerdo con los artículos 14 y 15 del Decreto 2591 de 1991, 1° del 

Decreto 1983 de 2017 y 2° del Decreto 333 de 2021, sería del caso 

iniciar el trámite de la presente acción de tutela, promovida por el señor 

OMAR FRANCISCO HERNADEZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía 80.538.014 expedida en Bogotá, si no se advirtiera que de 

la lectura de la demanda se establece que la presunta vulneración de 

los derechos fundamentales invocados por el accionante proviene del 

BANCO DE BOGOTA S.A., de naturaleza jurídica  y objeto social de 

carácter privado,  cuya competencia corresponde al  Juez Penal 

Municipal, en virtud a lo señalado en el numeral 1º del artículo 1° del 

decreto 333 del 6 de abril de 2021, que indica: “…Las acciones de tutela 

que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública 

del orden departamental, distrital o municipal y contra particulares serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces 

Municipales…”  

 

Evidentemente lo que se vislumbra de la demanda de tutela, es que la 

parte accionante reclama la vulneración del derecho fundamental de 

petición, por cuanto el 13 de julio pasado, radicó derecho de petición 

ante BANCO DE BOGOTA S.A., sede centro comercial Plaza Imperial, 



a fin que se proceda al levantamiento de prenda del vehículo de placa 

ZZW090, sin que a la fecha se le haya dado trámite o respuesta a su 

requerimiento, por lo que de la demanda de tutela y de las pruebas 

arrimadas con la demanda constitucional no se evidencia vulneración 

alguna de derechos por parte de la entidad SUPERINTENDENCIA 

FINACIERA DE COLOMBIA, pues le asiste razón al accionante, mismo 

que indica en la demanda de tutela, que el infractor de sus derechos es 

la BANCO DE BOGOTA S.A., al no emitir respuesta de fondo a su 

petición, máxime que el actor en tutela elevó la demanda ante el Juez 

Municipal de reparto. 

 

Por lo anterior, como se dijo, de los hechos de la demanda de tutela, la 

reclamación y pretensión del accionante está encaminada a que se le 

proteja su derecho fundamental de petición que presuntamente ha 

vulnerado la BANCO DE BOGOTA S.A, quien es la parte demandada 

y conforme las reglas de reparto, corresponde al Juez Penal Municipal 

en primera instancia. 

 

Por lo anterior y de manera INMEDIATA, remítase la presente actuación 

por competencia a la oficina de apoyo judicial del Complejo Judicial de 

Paloquemao de esta ciudad capital, para los fines legales pertinentes, 

esto es, se reparta la presente acción constitucional ante los Juzgados 

Municipales de esta ciudad. 

 

Infórmesele de la presente decisión al aquí accionante,  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA CECILIA ARTUNDUAGA GUARACA 

JUEZ 
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